
CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, del Consejero, por la que se da
publicidad a las ayudas concedidas y denegadas para la participación de
equipos de entidades deportivas extremeñas en las competiciones
deportivas de ámbito nacional e internacional. (2010061385)

El día 15 de enero de 2010 fue publicado, en el Diario Oficial de Extremadura, el Decreto
275/2009, de 28 de diciembre, por el que se regula la concesión de subvenciones para la
participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas
de ámbito nacional e internacional y primera convocatoria para el año 2010 (DOE número 9,
de 15 de enero).

El citado decreto, en su disposición adicional única, incluye la convocatoria, para el año 2010,
de las subvenciones previstas en su Título II, para la participación en las competiciones
deportivas contempladas en su Anexo I.

Así mismo establece, en su artículo 15, apartado 4, que las ayudas concedidas y denegadas
al amparo del mismo serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que ordena al órgano administrati-
vo concedente publicar las subvenciones concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad a las subvenciones concedidas y denegadas, hasta el día 17 de mayo
de 2010, de las solicitudes presentadas a la convocatoria incluida en el Decreto 275/2009, de
28 de diciembre, por el que se regula la concesión de subvenciones para la participación de
equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional
e internacional y primera convocatoria para el año 2010, para la participación en las competi-
ciones incluidas en su Título II.

Segundo. La cuantía total de las ayudas otorgadas asciende a 232.000 euros, y se hará efec-
tiva con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2010, con cargo a la aplicación presupuestaria 2010.11.02.274A.489.00, proyecto
2005.17.04.0004 y superproyecto 2005.17.04.9001, detallándose en el Anexo I los benefi-
ciarios, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Tercero. Se relacionan las solicitudes denegadas, detalladas en el Anexo II, con indicación del
solicitante y la causa de denegación.

Mérida, a 18 de mayo de 2010.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ

Miércoles, 9 de junio de 2010
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A N E X O I

RELACIÓN DE AYUDAS CONCEDIDAS
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A N E X O  I I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS
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